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PAOCURADUR¡A AMAIEI{TAI Y DÉL OROENAMIENTO TERRIfORIA!
Gc'BIERNO OE I A DE TÁ CIUDAD DE MÉXICO
cluDADo€¡éxlco suBpRocuRADURiaAMarENfAL,DEpRolErc óNyBTENESTARALos

AN]I¡ALE5
Exped¡ente: PAOT-20r9-5¡t4.sPA-328

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-13691-2019

REsoLUctót't aDMt I'ÍsrRATrvA

(...) el derribo de diversos ¡ndiv¡duos orbórcos pot porte delpersanolde lo Alcaldío de Coyodcán
1../ lhechos que tienen lugar en el camellón de Avenida Taxqueña, frente del número 1810,
colonia Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacánl f...1_

St?"U$

Ciudad de [4éxico, a veintiocho de noviembre de dos mildiecinueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuradur¡a
Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de I\¡éxico, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xl¡, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción , 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenam¡ento ferr¡torial,4 y 51 fracc¡óñ ll y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los eleñtentos contenidos en elexpediente número PAOT-2019-
5¡14-SPA-328 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralízado, emite
la presente Resolución considerando los s¡guientes:-- ..'',,,'-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cualse hic¡eron delconocim¡ento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron ras diligencias previstas en los artículos l5
BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de I4éx¡co; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

aNÁLtsrs DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

ATENctót'r E tNvEsIGActóN

pERRtBo pE ÁRBoLEs

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Arñbiental de protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal
estáblece que pata realizat la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización
previa de la Alcaldía respect¡va, misma que rá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles,

De acuerdo con los anículos 6 fracción rv y 1r de la Ley Ambiental de protección a la T¡erra en el
Distr¡to Federal, la Procuraduría Amb¡entaly derordenamiento Territorial de la ciudad de 14éxico es
considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre ros presentes hechos,
así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo
urb¿no, con facultades para instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que
procure6 el cumplimiento de tales fines.
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ubicados en bienes de dominio públ¡co o en prop¡edades de particulares, cuando se requiera para la
salvaguarda de la integridad de las personas o sus b¡enes, solamente en los sigu¡entes casos:

L Cuondoex¡sto r¡esgo reoly presente pora los personosa poro sus b¡enes ¡nmuebles;

ll. Cuondo ex¡sto r¡esgo rcoly prcsente poro el potr¡mon¡o urboníst¡co o orqu¡tectón¡co del Distrito

llt. cudndo seon necesor¡os poro elsoneomiento del árbot
lv. Cuondo debon elecutorse pora evitor ofectoc¡ones sign¡f¡cot¡vos en lo ¡nfroestrúcturo del lugot

donde se encuentren (.,.)

se ñ u estron los tó.ones encoñttudas en e I sit ¡o.

L
[1ede L]i 202 4ropiso,coLoila Roma Norte

ALcaLdiác!auhtémoc, c P.06700. C !d¿d de Mét co
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Asim¡smo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a

cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de

conservar la cubierta vegetál necesaria para un equilibr¡o ecológico en el Distrito Federal, actual

ciudad de México, asimismo en su último párrafo establece que para los efectos de la presente Ley,

se equipara al derr¡bo de árbotes cualquier acto que provoque su muerte.

En otro orden de ideas el artículo 87 indica que corresponde a tas Alcaldías la construcción,

rehabil¡tación, administración, preservación, protecc¡ón, restauración, forestación, reforestación,

fomento y vigilancia de las áreas verdes de su demarcación.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal

adscrito a esta Procuraduría llevó a cabo e[ reconocimiento de hechos establec¡do en el articulo I5

Bls 4 fracción lv de [a Ley orgánica de esta Entidad, diligencia en la que se constató [a existencia de

once tocones en elcamellón de Avenida Taxqueña entre las catles de H. Escuela l\4il¡tar y Paseos de

Taxqueña, los cuales presentaban una coloración clara, ¡ndicat¡vo de que se tratába de derribos

recientes, por lo anter¡or se tuvo comunicación con vecinos del lugar, quienes manifestaron que los

árboles habian sido derr¡bados por Personal de la Alcaldía Coyoacán.

/ )
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En seguimiento a la denuncia, esta Entidad sol¡c¡tó a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos de la
Alcaldía Coyoacán, informac¡ón referente a la cornpensación por el derr¡bo de los árboles motivo de
la denuncia; sin embargo, hasta la fecha de la emis¡ón del presente documento no se ha tenido
respuestá a d¡cho requerim¡ento.

Es así que cons¡derando el derr¡bo de los 11 árboles motavo de la denuncia, es pert¡nente señalar
que la Or8anización [,lundial de la Salud (O[4S) recom¡enda un índ¡ce verde de 9 m, a 12m, por
habitante, a efecto de garantizar ra salud de éstos. Actuarmente diversas Alcaldías en la ciudad de
México enfrentan un problema de distribución y déficit de espacios públicos y áreas verdes, que
¡nciden en la calidad de vida de sus hab¡tantes, ya que en ellas no se ha alcanzado el estándar
internacionál recomendado por la Org¿nizacion.

Para el caso de la Alcaldia Coyoacán, en donde se llevaron a cabo los derribos de referencia, su
índice verde es de l8m, por hab¡tante, porcentaje que está por enc¡ma de lo estimado por la
org¿nizac¡ón Mundiar de ra sarud; sin embargo, es ¡mportarte real¡zar acc¡ones con ra finalidad de
que esta c¡fra se mantenga y en su caso se eleve, por lo que es de suma importancia que los árboles
afectados sean compensados a la brevedad posible con el propós¡to de que no se vea afectado elindicador verde antes referido.

Es de considerar que Ios árboles proporcionan a la poblac¡ón servjcios ambientales, como lo son ladisminución de islás de calor, captur¿ de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven afrenar la erosión del suelo e incremento de la humedad y dism¡nuc¡ón de los nivetes ¿e ru¡do, asícomo la construcción de sitios de refugio y alimentación para diversas aves.

Por lo expresado en los párrafos que anteceden esta Ent¡dad considera pertinénte que la D¡rección
Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán lleve a cabo ta c#pensaciOn de los árOolesmotivo de la denuncia, lo anterior en cumplimiento al artículo 87 de la Leylmb¡entalde protección
a la Tierra en el Distr¡to Federal, lo cual se recomienda se realice en el lujar más cercano posible alde los hechos denunciados de conformidad con el numeral g.f.Z de ta'Ñorma nmbiental p¿ra el0¡strito Federal NADF-OO1 RNAT,2O1S.

Por todos los hechos y mot¡vos analizados, esta autor¡dad, se encuentra en aptitud de dar porconcluida la presente con fundamento en el artículo 2t ftacciót t¡¡ de la ó Orgánjca de laProcuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató
Escuelá Mil
señalando I

referencia.

el derr¡bo de 1I árboles en el camellón de Avenidá Taxqueña entre las calles de H.itar y Paseos de Taxqueña, colonia paseos de Taxqueña, Al."ldía Co;;".;;,
os vec¡nos del lutar que personal de la Alcaldía llevó a iabo lo, d";;;;;;

i

I
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. Se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbános de ta Alcaldia Coyoacán información

sobre las medidas de compensación realizadas por los derribos denunc¡ados; siñ embarSo

hasta la fecha dicho requerimiento no ha sido atendido.
. Por lo anterior, esta Ent¡dad considera pertinente que la Dirección General de Servicios

Urbanos de la Alcaldía coyoacán lleve a cabo la coñpensación de los árboles motivo de la

denuncia, lo anter¡or en cumpl¡rniento al articulo 87 de la Ley Ambiental de Protección a la

Tierra en elDistrito Federá1.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

invástigación y al estud¡o de los documentos que integran e[ expediente eñ el que se actúa' por lo

que eliesultado de la misma se emite en 5u contexto, independientemente de los procedimientos

;ue substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -.-' --_----__--__

"At

PRIMERo,- Con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción lll, de la Ley Ortánica de la

amÁientaly ae ordenamiento Territorial, solicítese a [a Dirección General de servicios

It.utai" cáyou.an, lleve a cabo la compensación de los 11 árboles que fueron der

.u."tt¿n ¿á lu"ni¿, faxqueña entre las calles de H Escueta f4ilitar y Paseos de Taxq

Procuraduria
Urbanos de la

ribados en el

ueña, colonia

r.mborcll.- Pocuradora AnbieñtaLv delordenamléÓto fedioriaLde La ciudad de Mérco_ CDMX' P¿ra su

Paseos de faxqueña.--

SEGUNDO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Dirección General de

Servicios Urbanos de la Alcaldía coyoacán'---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, pára su arch¡vo y resguardo'

Asi to proveyó y firma por duplicado la Bió l. Edda Veturia Fernández Luiselt¡, Subprocuradora

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorialde la Ciudad de 14éxic o, con fundamento en el artícúlo 15 BIS 4 fracción x

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡bien tal y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de

[¡éxico, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglaménto

C...c.e.p.- Li.. Mariana BoY

liedelLln 2o2,4to p s.,(oloni¿ Rom¿ Nofte

Al.aldiaCuauhlér¡óc, a P 06?00 crdad ¡er'!éxico
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